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ALAN BRADORES

NOCTURNOS

En nuestro territorio habrá no hay
duda personas entregadas por completo
al rudo trabajo, unos á la agricultura,
otros á la ganadería, muchos á la ex­
tracción de piedra, tareas estas y algu­
nas que no enumeramos porque seria
hilvanar artes y oficios que compren­
den, repelimos, trabajos pesados y que
no todos los físicos pueden soportar­
los.

La generalidad de los hijos del traba
jo inclusive la clase obrera, destinan la
noche para descansar do sus fatigas y
la razón de ello se esplica, puesto que
el reposo es indispensable y amás que
ciertas obras verificadas después que la
noche tiende su manto, no es posible 

| importantes servicios y sinó cuando lie
! gueel momento supremo, no faltará á
¡ buen seguro quien salga á la palestra

haciendo valer ciertos derechos de pro-
¡ piedad, adquiridos por medio de aque-
| líos artículos de construcción.
j ¿El ardid no tiene ingenio?
j Lo que no alcanzamos á comprender

es, que debiendo tener conocimiento la
Junta E. Administrativa de haberse le­
vantado un lienzo de alambrado, no ha
ya resuelto queaquelseaarrancado, dis
posición esta que se hace cumplir por
medio de la policía, pues si se espera á
tenerse conocimiento de la persona que
lo hizo, nos parece inaveriguable la co-

í sa.
¡ Si por acaso los señores ediles no se

han impuesto de la denuncia que al res­
pecto hizimos el Domingo ultimo, aho
ra la ampliamos con los siguientes da-

I tos:
| El terreno mide media cuadra mas ó
’ menos de largo, estando situado en lai °
« calle Florida haciendoesquina en la pro
■ longacion de la calle San Pedro, el fren
! te alambrado consta de unos diez y
¡ ocho metros y los materiales emplea-

practicarlas con perfección.
Hecho este pequeño introito, estamos

en el caso de hacer figurar á la Colonia
en uno de ios centros de población que
mas desenlia en cuanto á trabajar.—Pa
ra nuestros habitantes, la política es un
mito, los vicios y malos hábitos no se 

I dos son, trozos viejos de marcos ó ven
I tanas injeridos y pedazos de álamos,
! con dos hilos de alambre, el cual debe
’ tener mas años que el que estas lineas
j escribe.

conocen, los paseos y diversiones no ¡
existen, y, finalmente ciertas corpora- ,
ciones que revisten carácter de autor i- '
dad no se preocupan de hacer cumplir i
las disposiciones en vigencia y todoesto ¡
ocurre por cuanto nadie piensa en tan ‘
superficiales medios de vida en aten- ¡
cion á que por encima de todo está el 1
trabajo, llevándose este á efecto sin tre­
pidar en mortificare! cuerpo y sin mira
mientes de que aquel pueda revestir íor
mas irregulares y es por eso que ni de •
noche se descansa. I

Cualesquiera que nos lea creerá que
es fábula, pero nó, el que dude puede
dirijir.se hácia la parte Sud de esta ciu­
dad y se encontrará con un alambrado
que no era conocido, pero como lo que
ele noche se hace, de dia aparece, á lo
mejor hemos sido sorprendidos con un ■
cerco que á juzgar por Jos materiales
empleados, él data de muchos años,
siendo asi que se ha dejado ver en la su
per fie ie es tes ú 11 i m os d i as.

¿Que opina el lector?
Las referencias que gradualmente va ¡

mos haciendo, no se asemejan a cuen- I

tos de hadas?
Sin embargo, nada de inverosímil

hay y merced á ciertos infatigables ve
cinos progresistas, hoy aquel paraje
cuenta con un adelanto mas, si bien el
alambi eestá todo oxidado y la madera
es sumamente vieja, nada implica pues
toque esos artículos en alguna época
han sido comprados y después de haber
quedado relegados al olvido actual­
mente vuelven ¿aparecer gallardo j
ufanos, en disponibilidad para presta.

La Honorable Junta E. Administrati
va con la abundancia de detalles que de
jamos consignados, está en el caso de
ser inexhorableé impartir urgen temen
te ordenes tendentes á que desaparezca
el espantajo que tanto viene preocupan
do la atención de los habitantes de la lo
candad.

ELÍSS!■
EN ESTA REDACCION

En la mañana del dia 21 del corrien
te se presentó á esta Redacción el ancia
no don José Codorno y nos hizo la si­
guiente denuncia:

Que, como tiene por costumbre asis
tir á todas las ceremonias religiosas, el
lunes después de haber abandonado
las tareas en una quintita que tiene á su
cuidado, se dirijió al Hotel Piarrésá
comer, desde donde notó que se daba el
tercer toque para la novena de Ma­
ría.

No queriendo dejar de concurrir a
ella, salió de allí para la Iglesia y des­
pués do haber oido con toda devoción
dicha ceremonia, fué acometido por el
Cura Párroco doctor don Generoso Pe
rez, el que después de apostrofarlo lo
hechódel templo por haber ¡do allí sin

saco.
Este hecho tan repulsivo, viene au­

mentar loscometidos por el Dr. Perez
pues es lamentable que este sacerdote

no tenga ciertas consideraciones á un
anciano, que si bien no vestía su traje
completo, nadie en él se ha fijado, pues
to que al ir al templo de aquella manera
no lo hacia por mofa, sinó á causa de
que hallándose distanteMol Hotel para
ir ásu casa y de ésta regresar al sitio
queanhelaba ir, no Jeera posible hacer
lo en atención á que apenas puede cami
par.
; Inútiles fueron estas razones expues
tas por el viejito, pues el Dr. Perez vol
vió como una fiera háciá aquel pobre
bulto, hasta que por fin logró que aban
donara la casa de Dios, todo un hombre
en extremo devoto como es bien conocí
do en la localidad.

Estos procederes repelentes del Dr.
Perez, tiempo es ya que lleguen á su tér
minoyesporlo tanto que pedimosá
ciertos amigos que contamos en la capí
tal, de influencia para anteS. S. I. el
señor Arzobispo, separe de esta culta
Parroquia al religioso que nos ocupa y
que tan frecuentemente viene provocan
do escándalos de todo genero, faltando
groseramente con tal proceder al fiel
cumplimiento de su sagrado ministe-

¿r>• rio...
<l Esperamos que este llamado será áten

dido por las personas á quienes va diri
jido.

Disposición absurda

El martes ha sido puesta en vigencia
en esta ciudad, la disposición dictada
por el superior gobierno con fecha dos
del presente mes.

La disposición áque aludimos se re­
fiere á no poder las pu.perias despa
char bebidas alcóholicas sinó por litros
medios litros etc, cuyos líquidos serán
solicitados por los consumidores, en bo
tellas, basijas ó cyalesquier cacharro
por el estilo, quedando prohibido en ab
soluto el expendio en copas ya sea en el
mostrador ó mesas que tengan esos es­
tablecimientos, bajo pena de ser multa­
dos los contraventores.

Mayor autoritarismo no puede pedir
se por cuanto los comerciantes que es­
tán comprendidos en esa ordenanza.
cumpliendo con la Ley de Patentes, han
satisfecho la cantidad de doce y medio
pesos para el despacho de bebidas en
sus correspondientes locales y como el
plazo de esas patentes recien espira en
Enero del año entrante, como es posible
queen el corriente mes una simple dis­
posición venga á dejar sin efecto lasan
cion de una ley?

La Administración de Rentas, hápo
eos dias á expendido cuartas patentes
para varias pulperías con despacho de
bebidas que recientemente se han esta­
blecido, sus propietarios estando auto
rizados para especular en ese ramo, se
han munido de los útiles que á su jui­
cio los han creido necesarios, instalan
do departamentos especiales donde con
mas ó menos comodidad puedan beber 

una copa de licor los clientes que con­
curran, encontrándose ahora con que
no es utilizable aquello y lo que es mas
con una patente innómine, desde luego
la Nación los ha estafado puerto que
han sido víctimas de un groserisimo
engaño.

¿En que país del mundo liase visto
semejante cosa?

El gobierno está en su derecho de dic
tar toda cuanta disposición le plazca,
siempre que ella se encuadre en laequi
dad y el derecho, pero no en contrapusi
cion con las leyes que rijen en el país
so pena de ser una informalidad mayús

¡ culaque se cometa como en el presente
| caso y del que deben protestar los seño
i res comerciantes con quienes se entra
I áejercer un autoritarismo sin nombre
I y sin ejemplo en nuestros anales.

Compañía de Zarzuela
El domingo llegaráá esta ciudad pro

cedente de Buenos Aires, unagran com
pañia de Zarzuela Cómica, debutando
esa misma noche en el «Teatro Car
bailo».

He aquí el elenco de ella:
í Maestro Di rector y Concertador. Ale
I jandró Corona.
la. Tiple cómica, Carmen Ciudad.
2a. “ tl Isabel Rubio.
Dama, María M. de Antigüedad.
Característica, Luciana Yaguez
Bajo cómico, Miniato Antigüedad.
Tenor, José Fernandez.
Barítono, Ricardo Alvarez.
Apuntador, Manuel Alonso.
Representante, Pascual Ferrer.

Esta compañía dará solo cuatro fun
i ciones, teniendo ellas lugar ¡en los si
¡ guíenles dias: Domingo 26, Jueves 30,

Sabado 2 de Diciembre y Domingo 3.
El sábado anunciaremos con que

obra debutará.
La carrera de petizos

A juzgar por el entusiasmo que reina
entre los aficionados á diversiones hípi
cas, promete estar espléndida la carre
ra de petizos á efectuarseen «LosGalpo
nes» el Domingo próximo.

El dueño de uno ellos, nuestro ami
go Pedro Etchebarne, ha hecho venir
espresamente á un compositor que go
zadegran r.ombradia, el que es conocí
do con el nombre de Viscacha y á fé
que quien lo bautizó no se equivocó mu
cho, pues el mandria viejo tiene mas
vueltas que cevo de tripas.

El otro dia hemos tenido ocasión de
verle entrar á caballo al proyecto de
hombre que nos ocupa y francamente,
su postura arrogante, lobieuquesesien
ta y el chic que ledá al cuerpo tiene todo
el parecido á un mico.

Nos aseguran que el señor Viscacha
posee una conversación amena que lo
hace su mamen te simpático, pues basta
decir que cuenta á la sazón con sesenta
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HORAS DE OFICINA
Días hábiles de 8 l(2álla. nu y de2 ü 5 p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Dias hábiles de 8 y í¡2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3(4 p. m.
• festivos de 8 y 1(2 á 10 y 3(4 a m.

RECOMENDADAS
Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

“ festivos de 8 v 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO, POR VAPOR «LUNA»

Para Conchilias, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por vía Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 p. m.

* festivos de 8 y 1(2 á 10 a. m
E N C O M I E N D A S

Dias hábiles de 8 y 1(2 a 11 a. m. y de J á 4 p. m.
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

AGENCIA MaRITIMA—Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, Fs dias Lunes y Jueves l.asta ¡a 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del liloial. los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.
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L:> Administración

abriles, habiendo coniraido nupcias
con una muchacha detreinta, la que ha
ce tres meses dió á luz un robusto y her
moso niño.

¿Que les pareceá ustedes si será gra
cioso aquella especie de cotorrón?

El martiliero del Sport incluirá esta
noche á Viscacha en la pizarra, al que
se disputarán por rematarlo los aficio
nados.

Nuestras felicitaciones al amigo Et
chabarne por el delicado gusto que ha
tenido paraelejir compositor.

Acusación
El artículo que apareció el Domingo

último, h i dado motivo para que los se
ñores Miguel Repetto y Nicanor Rive
rós, Presidente el primero y Secretario
el segundo déla Junta Electoral, hayan
acusado por injurias y calumnias ai au
tor de aquella producción, don Was
hington J. Torres, quien no concurrirá
á ningún juicio de conciliación, hasta
tanto no pase el asunto al Juzgado Le
trado donde exhibirá las pruebas con
que cuenta.

Lluvia benéfica
La copiosa 11 uviaque tuvo lugar ayer

y que creemos haya sido general, ha
venido á beneficiar nuestros campos y
las sementeras de trigo, pues una y otra
cosa carecían en extremo de agua.

Mucho nos alegramos de ello.
Recreo Coloniense

El domingo indispensablemente que
dará abierto al público, el Recreo Col o
iliense del que es propietaria la señora
Bennati.

El tiro al blanco, la rica mesa de bi­
llar con que cuenta, la cancha de bo­
chas, las del ¡cadas bebidas extrangeras,
el exquisito vino italiano importado de
Eumpa por el señor Bennati y el arre­
glo lujoso como está montadotanimpor
tan te establecimiento, serán atractivos
poderosos para que el Recreo Colomen
se sea el paseo predilecto en la presente
estación.

Policiales
Se han recibido los boletos de Marcas y

Señales c (respondientes á la primera quin
cena del corriente mes.

Por resolución del superior gobierno, se
ha puesto en vigencia la "Ordenanza Po
liciaF reláfica á la prohibió.un de la venta
en el mostrador de las pulperías, de todo
licor ó bebida alcóholicas ó embriagantes,
permitiéndose solamente su venta en bote
lias ó en otras vasijas para ser consumi­
das en las casas particulares. —Contiene
también la prohibición terminante, de que
los varones menores de 16 años, se deten
gan en las pulperías ó casas de trato mas
del tiempo necesario para evacuar sus dili
gencias y la de toda clase de juegos en di
chas casas, en los lugares destinados al pú
blico. La multa aplicable á los infractores
de esas disposiciones varía entre 4 á 10 §
ó prisión en su defecto.

Eq la sección del "Colla'', trabáronse en
pelea los individuos Pedro Ochogaray y Sil
verio Vasquez, resultando herido esteúlti
mo de un balazo en la pierna izquierda. A ni
bqs sujetos fueron aprehendidos por el Co
misario de aquel paraje y puestos á dispo­
sición del Juez de Paz de la sección respec
tiva.

En virtud de la enfermedad que lo aque
ja al Comisario de Ordenes ó Inspector de
Policía, Capitán d *n Alejo L. Vera, ha sa
hdo para campaña con el objeto de conti­
nuar el pago de presente del presupuesto

correspondiente ai mes de Setiembre ppdo
el Oficial 2€ de la Gefaiura Política don
Andrés Torres

Fue puesto en libertad por disposición
del señor Juez Letrado Departamental, el
encausado Eustaquio Martínez,acusado de
pelea y heridas inferidas á Justo Díaz.

Hallánse en la Cárcel Central, remitidos
á la disposición del señor Juez L. Departa
mental, los individuos Bibiano Bayón y An
tonio Aunés, quienes se trabaron en pelea,
resultando este último con algunas conlu
siunes en la cara, á consecuencia de un re
bencazo que le aplicó el primero.

COMISIÓN DEPARTAMENTAL
D E

Instrucción Primaria
■ ■ ■ ' • • I — -

Lláui ■:-e por segunda véz á propuesta*, para
practicar les obras úo reparación necesarias ou si
edificio quj ocupa la B.ueiali-cal de varón s, con
oxtnc a sujeción al pliego do condic one 1 qus los
interinados podían examinar on li ¡Secretaria, to­
dos los dias hábiles de 9 á 11 y de 2 Á 5. r

Las propuestas, escritas en el sellado coi.respon;
diente, se, recibirán cerradas hasta el 7 do Dicíem?
bre próximo, en cuyo di< y A las 2 p. in. serán
abiertas en presencia dolos interesados que concur
ran al acto.

La.Autoridad Escolar so reserva ol derecho de
aceptar la propuesta que juzgue más :avur .ble, ó
rechazarlas todas, si créa que ninguna uc o i..s es
conveniente á Ion intereses que representa.

Colo. ia, Noviembre 20 do 1899
LUISA DURAÑÜNA, Vico-presidente

M. GARCIA Y RICO, Secret j ;o.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el día 11 del mes do Noviembre del
ahí 1899 á las nueve- d-.- la mana:.a. a petición ue
los interesados hago s.Jjer:

Que han proyectado uniiso en inatiimonio Don
ELOIS AGÜERO, de 23 años de « dad. de estado
soltero, de profesió n jornalero, do- nacionalidad
Oriental, nacido en San Juan d-<mí<.iiiado <»n esta
eiudad, hijo lejitimo de don Pedro Agüero, f.Ji oi
do y de doña bst^nisiada Castro, de 6U años de
edad, de nacionalidad Argentina, do estado duda
domiciliada en Buenos Aires, y doña RAMONA
LAMIQUE, de 18 años de edad, de estaño .-.o.tora,
de profesión labores de su sexo, de na non: 1......1
Oriental, nucida en la Villa del Rosario, uo.muilia
da en esta ciudad, hija lejiti m ■. de don Wenceslao
Lamiquo, de 43 anos de edad, de estado viudo, de
nacionalidad Oí ¡ental, de profesión jornalero, doiui
ciliado on esta ciudad . de dona Ram na Bjrgara,
fallecida.

En ló do lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por esciito ante esta Oficina
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
Sea fijado « nía pu-ita de esto Juzga 10 por espacio
de ocho «lia.-» coinu .0 ma.:ua la ley.

jU.-.N J. BRUTa ííERa
Oficial del Estado Civil

RECEPTORIA DEL DEPARTAMENTO

Llámase á propuesta para la confección
de los uniformes de verano para los patro
nes y marineros do esta Receptoría y sus
dependencias, con arreglo al pliego do con
diriuiH s que estará en esta Oficina á dispu
sicion de los interesados.

Las propuestas serán abiertas el dia 2
del próximo mes á las 3 p m. y en presen
cia do los interesados que concurran al ac
to.

Colonia, Noviembre 21 de 1899
LA RECEPTORIA

E D I C T O
Por disposición dd Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
se hice saber al púbáco la apertura de la sucesión
de don JUAN TOMAS Al.ISTEGUI, citando
se á todos los que p.jr cunlqui r titulo so conside
ren con deiecbus á ella, para«pie se presentan á de
ducii los con los justificativos couospoudient.s y
dentro del término de treinta días. '

Colo/iia, Noviembre 15 do 1899
RAMON BARBO!’

Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E ¿d"^0Vna
del Departamento, se hace sabor á
t. s morosos del Impuesto do Aíumb'ado Püblico,
bue vencido ol presente mes, so procederá hatoi
efectivo el cobro do dicho impuesto 011 la toima
que establece la resolución superior de focha 13 de
Agosto do 1888, «lobiendo los remisos, en caso de
resistencia, sufrir la pona do arresto de 24 ñoras,
tantas veces comoso negaran al pag° do lo que por
ol concepto dicho-adeuda ul Municipio, conforme
lo que determina la disposición al pnneipía invo­
cada.

Colonia, Noviembre 7 de 1899
J.A. PORRAS

Vice Píe.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición do la Junta E. Administrativa,
se cita, llama y emplaza a. los que so consideren
con derechos á un terreno que so considera Muni­
cipal, y que ha sido d<*nuuciaduy solícitadoen com
pra por don José Etehomendy, cuyo terreno consta
do una área superficial de 6147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y linda, por c-1 Norte con la proion
gacion do la Calle San Pedro y terreno de propie­
dad do don José A. Porras, por ol Sur con el Rio
do la Plata, por ol Esto con propiedad de los Sres
Poroz y Accinolli y por el Oeste con la calle Flo­
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZULOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

EDICTO
Por disposición del Señor ‘Juez' Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, so hace sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, quo en los autos del concurso do éste, se
ha dictado la resolución del tenor siguiente: “Colo
“ nia, Noviembre 6de 1899—Vistos: En virtud Je
“ no haber concurrido os acreedores á la junta ge
“ neral en que el sindico delii itivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas cin utas, eu cuanto haya
“ luga)1 y notifiquese esta resolución á I ’s acreedo
“ 1. s cu la forma indica-la per el sindico, y tasen
“ sv las co tas acrecidas.—Miimlli.— proveyó y
“ firmó < '-v. etc. Ruinon Barbot. Escribano L’ñbli-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 de 1899.
Ramón Buibot— Escribano Público.

EDICTO
Por disposición d-1 señor Juez I.etr.ulo Depar­

tamental de >a Co'íoui.i. «luitor .Ion Nicolás Minelli,
se hace saber al público qm' enl-.s autos sucesorios
de don Juan Pugald-.y, se sa presentado el escrito
del tenor siguiente: “8oñor Juez L. Departamental
—“Elias Salorio, por la representación que ejerzo
“en los autos sucesorios de don Juan Pegahlay, á
“V. S. como sea mus procedente digo: Quo á a'gu-
“nos de los herederos, que represento, consta de
“uua manera cierra, qne el causante de esta suce­
sión se le había extraviado hace ya tiempo, su hi
“juela que es lo que constituyo su titulo do propio
“dn l, del campo inventariado—Como de su extra-
“v.t. !«. pueden ufrecor mas prueba que la declara
“. ¡on que hacen “de no haber encontrado” esa hi
“jui-la «m ol cuarto quo hab.taba el finado Pagalday,
“solicito d? V 8. quiera disponer se anuncio por
“edictos, q a » «■ na soIiciLudo una segunda cópia de
“1. exprésa la b; u ¡a y qao al 1. i ano tio po sa em
“plazo á los qut ou consideren con derecho a opo­
nerse para quo lo h.igau dentro dol término de
“treinta dias; y erdenar dtsd.- luego i.o producion-
“dosu oposición, su expida por o| señor Actuario
“una segunda cópia de la expresa.la hijuela, la que
“consta de Jos autos sncusoiios -to don Nicolás Pa
“g-.lday aciua.mente en tramite.—.Por tanto ú V
“S. suplico quiera ordenar quo previa Lis publica
“ciones do los edictos 011 los términos in ¡icados, se
“txpi<ia la segunda cópí. s «licitada euu citacióu
“uel señor Agente Fiscal y sera justicia—Colonia,
Octubre 23 de 1899—Elias Salorio”.

En consecuencia se haco la presente publicación
n su., ef.ctos.

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

LICITACION

Llámase á propuesta para la construcción do
treinta nichos en el Comen leí io Público du esta ciu
dad, iobiüiidíi las propuestas sujetarse on uu iodo
al pliegu'da condiciones quo obra en la Secretaria
de la Junta, á disposición do los interesados.

Las propuestas deberán sur presentadas ou el
sellado conespondiento y serán abiertas on presen
cia do los intoresados quo cuucurriui al acto, ul dia
30 <lul piesontu mes á las 4 p. tu.

La Junta se reserva ul ik-ruchodu..ceptur lu mas
ventajosa ó do rechazar todas si considera que no
conviono ú loa intereses Municipales.

Colonia, Novi iubio 15 do 1899
o. A. PORRAS—V. Ptu.

ALBERTO MENUEZ-Srio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

d/n? ” dü Juüta E’ Administrativa
del Departamento, so cita llama y emplaza ú los
quo so consideren con derecho ú una fracción de
terreno reputado Municipal,quo solicita on compra
don ReniUi«_O. tiz, compuesto do una ároa «uperfi-
cia 1 u i 1JOd metros 75 centímetros cuadrados y
quo lindan por el Norte, con 1a prolongación do Jtt
c.al.e Kivud.ivia ¡ <,i- .q snr y con tei renos do
don ¿antiugo Fernandez y de doña María Luna v
por d Oeste con propiedad do don Juan Borous.

Colonia, Noviembre 3 de 1899
F. de ZULOAGA-Pto

ALBERTO MENDEZ -Srio.

E D I C T 0
Por disposición del señor Jnoz Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minclh,
so hace saber al publico la apertura de la sucesión
do don Crisóstomo Iriurte, citándose ó- todos los
que por cu dquier titulo se consideren con dere­
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treinta días. Al mismo tiempo se cita, 11
ma y emplaza al heredero don Gerardo Iiiarto, pa
ra quo dentro del término de noventa dias compa­
rezca ú estar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que <i«J no comparecer se le nombrará
curador de bienes que lo represente y acepti la he
rencui á beneficio do inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO.
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza ádoña Josefa Fermina Do
ininguez, para que por si ó por inodio de apodera
do, comparezca dentro del término do noventa días
á estar á derecho on los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Arellano, bajo apercibimiento
quo de no hacerlo, se lo nombrará curador do bio
nos que la represente y acepto por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
sobaco saber al público que eu lacosta del Riachuo
lo, han sido encontrados y recogidos por los señor
res Pablo Rivoire, Podro Rovert y Juan Bertalot,
los siguientes objetos: tres tablones y diez trozos
de tablones, una viga, un tirante,Ucee trozos inade
ra de pino y tres pernos de hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr- sente publicación, á fin
de quo so presenten los que se crean con derechos
á esos objetos, á deducir la correspondiente recia
mación.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición del Señor Jues Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli.
so hace saber al público que en losantes sucesorios
do doña Gregoria Solano, se vá á proceder ú la veri
ta en publica almoneda, el dia veintisiete do No­
viembre próximo, de tres á cinco de la tarde y en
las puertas do esto Juzgado—do una finca y terre­
no en él construida ubicada en esta ciudad, com­
puesta de siete piezas do material, dos cocinas, le­
trina y los zaguanes, y el terreno de di z y ocho
metros sri-micntos once iniliuicir-is d 'fronte ul Oes
te sobre la Plaza 25 de Majo, por diez y ocho me
tros trescientos quince milirnetros do lando, lin hiu
po al Nuri.- •■-■n callo proyi.-t-ida, :«1 Su ! con 1 -n
Francisco Ginbs, y abEst.. con la .sucesión Sohuic
cuya propiedad ha si-lo avalu.uiaun Ja cantidad de
in:I quinientos pesos. Se preví.-ne que no so admití
ra oferta que no exeda de las dos terceras ¡rutes
do la tasación y quo ol mejor postor deberá c>ms:,r
nar en el acto do la Almoneda, la suma de ciucuua
ta pesos, á los efectos del ait®. 919 del Codito
P. Civil. ’ °

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

MENSURA
D-... .n.luto del Sr. Juoz Loira.l., -le

11 ' ■•'•ñd.i Dr. don 1*raneiHCO M. Castro v á hoIí.h
tud do don Josó M. Neves. «0 Vu á pi ouodur á la
mensura do un terreno fiscal úto on la ciudad do
a ? í? 1<t?!,síí7 vC1,Ua dead0 la cal,° Misiones
s“ud.Tc *““• -,na?

“toTSr ?'A- yP^dca^I^f^'l^X8"

vuAMr?r°^vi.deo’ Agoslo 27 de 1809
i Cls^o bAEZ—Escribano de Gobierno y

alacifli-li». J

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: Do mandato dol señor Jnoz L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro tocii i 9
del corriente so va ¿ proceder ú la mensura, desliii
do y amojonamiento de una fracción de campo fis­
cal denunciada por la Sociedad Viuda de ludavt ú
hijos, ubicado on las puntas del arroyo de la Caba
Hada en el Departamento de la Colonia, dentro do
los limites siguientes: al Norte con doña Murc ia -s
Torres de Acevodo, al Sud con los menores Carro,
al Este con los señores Drabbio y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya, operación practicará el Agri
monsor don Gregorio B. Moreno y presidirá el Jn
ez de Paz de la ciudad da la Coloni i, r -vio | ia
formalidades que establece ol Articulo 1215 y si
guientes del Código J.» Procedimiento Civil, lo
quo se hace sabor al público do acuerdo cin ol ar-
bra l°2ldftl9i¿?qCltíd° CÓdÍg0* ilo,‘tuvidoo Setimn
r,|í2d0 l8j')-.-l*runcisco Sauz-Esoribano «tu.
Gobierno y Hacienda.

E DICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Deuar

I atT'éo' Y “ “r10" donNi“l4-> Mm&i,
1 do .1X Mb" ? 1Vpülturtt df> *»

do doña María Borton do Nevizardi, ciUndoaa i to



DEP AP.T ft

iSte «AS BMOS

Jos los que por cualquier titulo ¿o consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes v <unt..rt «¿itermino .le uoú.t» día» -A! mismo LCp’o Tciu

UO de, tíñale/de novee^iSX™

tar 4 derecho on dicho juioi„ SUMaoriJ baj„ ‘ “
cibunienlo que do no hacerlo eo lee nombrará en a

2™to rxxrpor 01,08 ia i,oranM
Colonia Noviembre 3 do 1899.

ILunou Barbot—Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por uispoaicion del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli-
se cita, llama y emplaza á 1» sucesión de don SAN
TIAGO NOCETTI, á fin de que dentro del térmi
no de treinta dias comparezcan á estar ¿ derecho
en el juicio que ante este Juzgado han iniciado ¡os
señores Uuerrin y O. solicitando la venta en su
basta pública, do una casa que posóou cu condomi
nio con don Juan Alietti y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo aporciHfinionio que de no comparece!
se le nombrará deleusor do oficio.

SIN ANTONIO
- - D E —

KAIOII BARBOT

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por el presento so cita y emplaza por segunda
vez á la sucesión do Jos cónyuges don Angel Her
nandez y deña Isabel Rodríguez, para que coinpa
rascan dentro del término de noventa días á estar
á derecho en la demanda que le ha entablado
Don Jnau Berretta subie cubro do posos, bajo aper
cibimionto que de no hacerlo so le nombrará doten
sor de oficio de acuerdo con lo dispuesto ¿n el Ar .
308 dei Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J.BRUSCHERA

J. de Paz.
EDICTO

Por disposición del señor Juez’Letrado Departa
mental de lu Colonia doctor don Nicolás Miuolli,
«a hace saber al público, que en la barra del Arre
yo San Juan, ha sillo lecojido por H Guarila Brtu
lio Salaverry, un palo mayor de buque. En con se
cuencia y á los efectos do lo dispuesto en ol articu
lo 14G7 del Código de Comercio, so hace la presen
to publicación por el término le cuatro mesa.'.

Colonia «Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

E D I C 7 O
Pur disposición riel Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor (loe Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Enrique ilelibuch, cittndosu a t->do< os
que por .ualquier titulo shconsideren con derechos
¡i ella, para que so pro<onten á d -luciitos con ios
justificativos or cspau liontesy dentro del término
de treinta 'lias.

Colonia, Noviembre 13 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público
E M P L A Z A M 1 E N T O

Por disposición del soñor Juez Letrado Departa
mental de la Cetonia, doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza ft tos herederos <io d--ña
Célia Solano de Cerro, pana que Jen tro uel término
do treinta dias, coaiparescan á estir á derecho en
el juicio sucesorio de doña G regona Solano, que
tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento do
nombrárseles defensor de oficio que acepte pur
ellos la herencia.

Colonia. Octubre 28 de 1899
RAMON' BARBOT

Escribano Público
EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
«o hace saber al público la npeitura do la sucesión
do tos cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
Justa Zulueta y de la hija de estos doña Estanisto
da Gutieirez, citándose ¿ todos los quo por cual­
quier titulo se consideren con derechos a ella, para
que se presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y dentro del término de treinta
dias.

Cjloniti, Noviembre il de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
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ES

NüEVA CABRERA DEJ, DILIGENCIA
entre colonia y rosario

Empresa
lainati y saravia

Esta diligenciasa/e todos los días pa

en'esta ciudad Restauran!
de¿ Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
pavía. _

Centro Ga nadero
DE JULIO. Nüms. 373

VENTA PERMANENTE DE
REPRODL

k agentes de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
/ ,Sas u compraventa de campos,

rodamientos y de artículos
SaZ ^an^erosg agricultores. Marcas y
P - ^pnearaan de asuntos judiciales

de

°La Cooperativa num

Siendo necesario extirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber d mis favorecedores, que

e^e establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos

este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus

caldos d precios sin competencia,
Sil e fecto habré sus ventas á los precios siguientes al por

mayor:
^Vinos mésela l¿orgoña, Stfeviolo, SUrriague ^Vidiella

014 cents, litro
fíesela &Lrriague °Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO

CAÍA PEET Í'ECWTS A LA SUCESION BELTRAMM.
 

FUNDAJjC EL AÑO DE 1873
Esta casa euer ix con un espacioso sulon como para banquetes, recibe pendonistas y lis

va \i.,nd.<s h don;¡ci:io contando con un personal suficiente pare atender á cualquier pedido qu«
>< ft <• v. inunde.—ELpe-.iaédad en el e.ilécoino también en vevidas finas, extraniuias y del país.

Calle general flores esquina america
 

AGRICULTORES

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS UVIAIA KN TOSO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero ningu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.—La prueba mas elocuente es esta;

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y pjr ende el grao concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

Razones porqué h» «segadora-agavilladora “C!oluinbia‘! do Osborue da buenos resultados, cuando Jas
de oíros fabricantes fallan: ....

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El mareo principal de acero espe­
cial estriado. Riveieado bólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda do acero, la
que no cede ni se tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos do ro­
dillos, de patente.—5. La barra de conexión que es recta evita la fricción y aiuuenia la potencii».—
6. Una palanca, cuatro carreteles motrices con graduador do velocidad.—7. La mesa trnnsfcrente es
de lona muy ancha; la elevación do .'as mieses os fácil por estar ft pequeña altura; los elevadores son
de extremos abiertos y de gran capacidad.—8. Los upiladores caminan un 25 °i0 mas despacio quo
los de cualquier otra máquina y con esu se evita todo dcscaecamiento do las miases.—9. La máqui-
u. cu bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobro las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez
TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

b E

DE ENRIQUE CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida da esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

CAMPÓ PAEA GANADERIA i
Se desea arrendar seis
cíenlas heetái eas-con
nobacíones. Se prefíe
Je £obre la costa del
U - uguay.

Ocurrir á BaqU¿ y Ca
CALLE SAN JOSE N°. 20

G O L O N I

Vicente Laz? Ferre
Ae«cary®. gf¿^rf*cÍE«e «fe atatEtógneí

maíiíXj&Ái azR m¿zzr'iái?..
COLONIA

PRÓCU ¿ADOR ¿S
HKDICOS Y REMATA BOUS,

ELIAS SALOR1G
PaocuiuDoar ©epímsux

s’&lle Montevideo N’ ® 73 ?j,j.

BERNARDO PAZ
Procurador y defensor

RCFSrfHO UricHiA

JUAN M. SALOR.IJ
¿J&0CUaW0R T DEFENSOR

CARME! «

JOSEPOUCARDONE
3f £ -D I C 0-0 I R U J A N O

Consulta de r á 2 p. ni.

í’X.ORXXJA
francisco gibes

Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta d-
prepiedades y coZocacion de capita/-

en Hipoteoá.

BOLSA DE C O MERCK
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle
General Flores Nú, wj.

___  COLONIA
z^.guas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el diapn’;-.

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev -<i
En venta en esta ciudad er las farmacín ■,

de “El S ’l“ é “Italiana».

A V' S O

D E

CLAUDIO GIMENEZ
E<tn casa cuenta con un competente núnm o
lu oficiales que .orlan el pelo y afieitan, c<-;•
también cuanta con los instrunii.itos <m?s n> <
Jcrr-os par.i exn»er muelas.

Aviso importante
El ajustador mecánico, Guillermo Palie .

se ofrece á los habitantes de esta ciudn
como al gremio agricultor, ¡jara compon-»-
toda clase de máquina, lo mismo que a
mas,—garantiendo la perfección en sus t- .i
bajos.

El quo desée utilizar sus servicios pre­
siónales1 puede ocurrir á la Barraca ú.j
Puerto.

FERRO CARRIL
Central del Uruguay

i3£>----- --

Desde el día 20 del corriente, se cainb-1 
rá el horario del Ferro-Carril Central d :l
Uruguay; entrando á rejir el siguiente:

MANUEL OARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

SALID A
De Central para el Sauce 8.15 a. .-i:

“ San José 12.10 p. il
*■ Mal Abrigo 1.50 M i
“ Rosario 3.40 <C «•

Llegando al Sauce 4.20 a v
Del Sauce para Central 11.10 a. Ji:

* Rosario . 12.00 u
“ Mal Abrigo 2.00 p. r
“ San José 3.45 p. n.

Se encarga de asuntos judiciales^ a- -
ministrativos y comisiones en genera l

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO



£ L L <£ P ¿v A ¿ ¿i á

D E

“EL DEPARTAMENTO”
------- K •---—----- --

PERIODICO JQQJÍOcJT

Especialidad en esquelasfúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes l ramo con pronti­
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento O

un var¿ado surtido en tipos, oiñetas, M

y adornos, se ofrece al público hacer f
<&>

ualquier trabajo de obras por d<dica M

do que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida

competencia. M

CALLE WASHINGTON NÚIVL 19.

C Q £ 0 1 £ &

TIEiNDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

francisco a cütinbha
En esto antigua caso, existe un grande y variado surtido en artículos de Teindu

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

D E

LUDGVICO ALFANO Y COMPAÑÍA

CALLE GEIURAL FLORES ESQUINA ITULAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio
café y biliar despacho de vevidas exu-e ino­

ras y del país.

"LA PROTECTORA"

Unica casa en la Colonia quo
hace trajes mas^bitn confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
n variado surtido en cazimiies, como ígualmon-
e con toda clase de artículos de última novedad, 

D1RIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, don

JUAN CASSATTI

■' ra hombres.
Precios, y corte en los trajes, sin com 

apetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas deZ dia y de
¿a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle IBdeJuLíoT Ng Colonia 

del sol
D E

Jaime Sandovai
E R A S M O G M E N E Z

Este establecimiento que se ha acredita*
do por las exelenies harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA IR DE JULIO í

Pfirleccion en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en artícuZos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

HOTEL PIAR FIES
D E

PEO :o MOUSSAMPE

¡El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés“, ; :tv.a
t do on esta ciudad, en a "alíe Yiuzaingó, tiene
i cómodas habitado, es nara hombres solos y faiui-
* lias, contando asimismo con canuajes para alqui
j lar.
j Les pasajeros encentra, án un esmerado ser . icio
í do comedor, llevándose también viandas é. domivi-
i
i

lio y aceptándose pensionistas, áuu módico precio.

“SFTIíRIA TOSCAS
D E

CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

Este establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, ¿i cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
persone1 de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado,
el precio es sumamente equitativo.

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etehemendy

smmo woi

& í S 8 A 3 8 8 & A T
— Y —

FSBBe UIAZ
ABOGADOS

Tienen au estudio en la Callo Corrito N°. 118—

Montevideo

D I O J E N E S

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORíTTIY
lAinr* > ■- —

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su génon estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de 

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

T. PRADO
-rematador publico PATENTADO -

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E’QUINA GEN . Td.

FLORES colon i.x

A i mace i de Milán.-)
-D E—

BALTASAR F AVE Ri 0

Unica casa on su ramo que expein... x >
Colonia, artículos do comestibles y betidiü
primera eslidad y á recios • qt»iu;»ivos.

GRM TIENDA
Y

ALMACEN
• ■ ' - 4

La casa mas importante Je las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de ce*
eos.


